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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 2 de julio de 1946 por el que se resuelve la 

competencia entre el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número quince de Madrid y el de igual clase 

de Tetuán (Marruecos).

En  io¿r̂  autos relativos a la cuestión de competencia por 

inhibitoria, suscitada por el Ju zgad o  de Prim era Instancia  
número quince ¿ e  esta capital al Ju zgad o  de Prim era Ins
tancia de Tetuán (M arruecos), para ^onocer del juicio de-^ 
clarativo de menor cuantía interpuesto por don Gabriel C a s 
tro E'nríquez contra don Francisco Ram ón de L a c a ;

Resultando que ante el Ju zgad o  de Prim era Instancia de 
T etuán interpuso d ° n Gabriel Castro Enriquez, vecino de 

dicha ciudad, dem anda de juicio declarativo de menor cuan

tía contra don Francisco Ram ón de L a ca , vecino de M adrid, 
en reclamación de cantidad que según el demandante le adeu
daba el demandado en concepto de pago del precio estipula

do en un contrato de prom esa de venta de una finca, canti
dad^integrada por el importe de- dos letras aceptadas y des

atendidas por el Remandado, y  por el interés de otra parte 

del precio convenido;

Resultando que en la cláusula cuarta del contrato se de
c ía : «En caso de incumplirpiento serán com petentes los TrU  

Jbunales del domicilio de don. Gabriel, o su9 herederos, re

nunciando don Francisco al suyo p ro p io »;

Resultando que citado el demandado, promovió ante el 

Ju zgad o de Prim era Instancia de Madrid cuestión de com
petencia por inhibitoria, alegando que ja cláusula cuarta del 
contrato carecq ¿ e  eficacia para determ inar la competencia,

porque &no reúne los requisitos que señala el artículo cin
cuenta y siete de la L ev de Enjuiciam iento C ivil, suplicando 
s« requiriese de inhibición ni Ju ez de Prim era Instancia de 
T etu án , pidiéndole que se inhiba de] connc:miento de la de- 

'manda v que rem ita los autos al de M ad rid ;

Resultando que el Ju zgad o  de Prim era Instancia número 

quince de M adrid, de acuerdo con el dictamen del F iscal, en 
auto de catorce de abril de mil novecientos cuarenta y <*’

ci>, acordó requerir de inhibición al Juzgado de Prim era Ins

tancia de Tetuán, por estim ar lo siguiente: que la designa
r a n  en la cláusula cuarta del contrato referente al Tribunal 
com petente carece de toda la preoisión exigida en el ar- 

t rulo cincuenta y siete de la L e y  de Enjuiciam iento C ivil, 

tiendo unánim em ente reconocido por la jurisprudencia del 
T ribunal Suprem o que la designación hecha en la forma ex 
puesta carece de eficacia a los efectos de dicho artículo.

Oue excluida la aplicación del criterio de sumisión ex
presa de las partes, la cu estió n . ha de ser decidida según 
< ! artículo sesenta y dos de la L e y  de Enjuiciam iento C i 
vil, en su regla prim era, ya  que se trata de una acción  

..p erson al; que supuesto lo anterior, no se conoce el lugar en 

que la obligación ha d? cum plirse, por le que debe seguirse  

la competencia fijada por el demandante de acuerdo con lo 
dispuesto en el propio texto leg a l;

Resultando que el Ju z g a d o 'd e  Prim era Instancia de T e- 
lu án , en auto de ocho de m ayo de mil jmvecientos cuarenta, 

jv í'inco, oído e} actor, que se opuso a la pretensión de inhi

bición, no dió lu ga e a la inhibitoria por entender sustan
cialmente [o siguiente: que al designarse como Juez com pe
tente el del domicilia de don Gabriel, o de sus herederos, 

de los cuales no c a ; e todavía habla:, no puede sostenerse 
que sea una fórmula raga o poco precisa, añadiendo que esa 

indicación ha ocedhiú de am bas parles librem ente; que sien
do el Ju zgad o de 'I etuf > el competente, por sumisión ex
presa de las partes, no cab? aplicar los artículos sesenta y 
dos y cuarenta y cinco de la 'Ley de Enjuiciam iento C ivil y 

del C ó d igo  de Procedimiento Civil de la Zona del Protecto
rado, respectivam ente;

Resultando que el Juzgado de Prim era Instancia núme
ro quince de M adrid, por auto de veintiocho de m ayo de 

mil novecientos cuan uta y cinco insisrió en el requerimiento 

de inhibición ;
Resultando que rem itidas las actuaciones a la Sala  de lo 

Civil del T rib u n a l. Suprem o, ésta, por resolución de veinti

trés de noviem bre de mil novecientos cuarenta y cinco, se 
abstuvo de conocer en el conflicto, oor carecer de jurisdic

ción para decidirlo;

V istos el artículo cincuenta y seis de la L e y  de E n ju i
ciamiento Civil, según el cu a l: ((Será Juez competente para 

conocer de los pleitos a que dé origen e] ejercicio de las ac

ciones de toda clase, aquél a quien los litigantes se hubieran 
sometido expresa o tácitam ente».

E l  articula cincuenta y siete del propio (••\to legal, se
gún e] cu a l: «Se entenderá por sumisión expresa la hecha 

por los interesados, renunciando clara y term inantem ente a 
su fuero propio y designando con todq precisión el Juez a 

quien se sometieron».

E l artículo sesenta y dos del propio texto, ,en su regla 

prim era, d ice: «Fuera de los casos de sumisión expresa o 
tácita de que tratan los artículos anteriores, se observarán  

la9 siguientes reglas de com petencia: P rim era.—E n  los jui

cios en que se ejerciten acciones personales será Juez com 
petente el del lugar en que deba cum plirse la obligación, y 
a falta de éste, a elección del demandante, e] ded domicilio 

del demandado o el del lugar del contrato, si hallándose 
en él, aunque accidentalm ente, pudiera hacerse el em plaza

miento».

L o s  artículos cuarenta, cuarenta y uno y  cuarenta y  cin

co del Código de Procedim iento Civil vigente en la Zona 
del Protectorado d& Marruecos, que coinciden literalmente 

con los textos transcritos, de los artículos cincuenta y seis, 
cincuenta y siete y sesenta y dos de la L ey  de Enjuiciam ien

to C i v i l ;

Considerando que la presente cuestión de com petencia se 
ha suscitado entre el Juzgado de Prim era Instancia número 

quince ¿e Madrid y e] Juzgado de P r mera Instancia de Te
tuán, con motivo de la demanda de juicio declarativo de me

nor cuantía presentida ante este último por don Gabriel 
C astro  Enríquez con ira don Francisco Ramón de L a c a , para 
pago de cantidad, importe de dos letras aceptadas y desaten

didas por el demandado y de lÓs intereses devengados pdr 
una parte del precio de una promesa de venta celebrado por. 

lo9 interesados eg s<*U de marzo de mil novecientos cuarenta 

y cu atro ;

Considerando que e] artículo cincuenta y  siete de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil, concordante literalmente con el cua-
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renta y un o del Código de Procedim iento C ivil de la Zona 
del Protectorado de M arruecos, exige, para que sea válida  
Ja sumisión expresa de los interesado^, dos req u isitos : de 
una parte, la renuncia clara y rermir.an e a l ' fuero propio, 
y de otra, la designación, con toda .precisión; del Juez a quien 
se sometí eren ;

Considerando que en el caso actual se da el primer re
quisito, y que en la cláusula cuarta del contrato se recoge 
literalm ente la expresión «renunciando dor. Francisco al suyo 
propio»;

Considerando, por lo que hace al segundo requisito, esto 
es, a la designación del Juez a que se sometieren, que la 
precisión exigida por la Ley es com patible con una desig
nación hecha por vía indirecta, con tal que no quepa dudo 
alguna sobre cuá] es el Juez designaoo, circunstancia que, 
ciertam ente, concurre en la expresión utilizada en* la clán 
sula cuarta del contrato , ya que en ella se dice «serán com
petentes los T ribunales del domicilio de don G abriel», por 
lo que siendo conocido el dom icilio de este último señor, 
que a m ayor abundam iento no ha sido cambiado desde la 
fecha del otorgam iento del contrato, se sabe con toda preci
sión cuá] e s  el Juez que ha de conocer el litigio p lan teado ;

Considerando que la frase añadida a la anterior desig
nación, en la propia cláusula cuarta  de1 contrato, en la que 
se dice «que serán com petentes los Tribunales del domicilio 
de d°n Gabrie] o de sus herederos», no obsta al carácter pre
ciso que la designación tiene, ya que esta frase «o ^us he
rederos», separada por una coma de la frase anterior, en la 
que se contiene la designación de Juez competente, tie^ne, no 
un carácter a lternativo , como pudiera deducirse por el em
pleo de la conjunción «o», en cuyo caso, ciertam ente, la de
signación de Juez carecería de la precisión requerida en la 
(Ley de Enjuiciam iento C ivil, sino que tiene carácter subsi
diario, esto es, supletorio, del primer señalam iento de com
petencia, puesto que, efectivam ente, los herederos, y, ipor lo 
tanto, la jurisdicción de su domicilio, no pueden intervenir 
en este contrato hasta tanto que, por m uerte de d°n Gabriel, 
hayan de sucederle en sus contratos Mas, subsistiendo don 
Gabriel, no entra en vigor la segunda parte de la cláusula  
cuarta, esto es, el domicilio de sus herederos como el ele
mento señalador do la com petencia;

C onsiderando que, siéndole aplicable el artículo' cincuenta 
y siete de la (Ley de Enjuiciam iento C iv r y cuarenta y uno 
del Código de Procedim iento, no es preciso entrar a exa
m inar la aplicación o no del artículo sesenta y dos de la  Ley 
de E njuiciam iento, por lo que corresponde el conocimiento 
de estos autos al Juzgado de Prim era Instancia de Tetuán, 
por ser el lugar donde tiene su domicilio don G a b rie l;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo de Es- 
tadp y de acuerdo con el <je M inistros,

V engo en decidir la presente cuestión de competencia a 
favor del Juzgado de Prim era Instancia de Tetuán,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  dos de ju lio de m il novecientos cuarenta y  seis.

F R A N C ISC O  FRAN CO

D EC RET O  de 4 de julio de 1946 por el que se resuelve 
procede el recurso de queja promovido por la Audiencia 
Territorial de Valencia contra el Alcalde de Moncófar.

En el expediente de recurso de queja prom ovido por la
Audiencia T errito ria l de Valencia contra el Alcalde de Mon-
cófar, por in vasión  de atribuciones, del cuail (resulta:

*

Que e l vecino d e  M o n c ó fa r d o n  A n to n io   Ju liá  C a ta lá  d i
rigió  ail Juzgado -vunicipaj de dicho pueblo exponiendo que 
había sido citado ¡M.r el A lcalde, según so dijo en v in u d  de 
una denuncia iom  c ada por el también \ reino de Moneóta-r 
F ran c isco  M artí /Mes, por hu rtar veinticinco tum aleras de  
la finca de Ramón Salas V illa lta , hecho por el qiu* se ie im 
puso por la A lcald ía  una m ulta  qe quinientas poseíais, lo 
que entiende supon- una extra'limiitación en sus lunciones, 
ya que la denuncia debió tram itarse  ante el Juzgado Muni
cipal y en e'] co-rj«•-,pendiente juicio de la ltas, pur 10 que 
solicitaba s;e re clan ase el expediente de la Alcaldía. Previo  
in form e del M inisterio F isca l, en el 'entino do que la com
petencia correspondí- al Juzgado, éste dictó auto el veinti
nueve de abri'l de mil nove n o n io s cuarenta y cua.ro  en el 
que estim aba que el hecho por el qu^ la A le;Id :a sanciona  
ai reclan  ante constituye una fa lta  prevista y sancionada -en 
el Código I enal y que se trata  de una invasión de la ‘VJ- 
min.iisrtraeión en la> atribuciones judíela es, por lo que acor
dó la' ren isión de los au tos al Juez de Prim era Instancia  
para' -su toan .it ación u lterior a la S a la  de Gobierno de" la  
Audiencia T errito ria l. \

T ram itadas las actuaciones a la citaría Audiencia, ésta  
acordó so .am pliasen con d iversas dflige-m ias en el Juzgado  
m unicipal y en tre «lias con 'la pedición de una certificación  
de lo esencial) del espediente que en la A lcaldía se instruyó  
para la im posición de osla m u lta ; '■o-el cual resu ltó  que la 
m ulta im puesta le había sido com o -c obsecuencia de Ja de
nuncia antes re ferio a y por Decreto del Alcalde, en el quq, 
¿parecía, de c«sta denuncia y de las -averiguaciones practica
das, que Antonio Ju liá  C ata lá  había c u m ttL o  la fa lta  de 
hu rtar tom ateras de propiedad ajena, habiendo entrado en  
la finca sin el perm iso escrito  del dueño, sellado por la .Al
cald ía, com o ¡se previene en d istin tos bandas y  cu ya  correc
ción incum bía a  dicha A utoridad.

C on stá  igu-almentie en flais actuaciones copia del bando .a 
que hace referencia  el D ecreto de im posición de la m ulta, 
que fué dado pon el Alcalde- do la villa de M oncófar el 
veintiséis d»e marzo de m il novecientos cuarenta y dos, con  
objeto de p ro cu rar el rápido restab lecim iento de la plena 
norm alidad civil, después do tran scu rrid a  la guerra, p roh i
biendo term inantem ente penetrar en fincas a jen as con nin
gún p re tex to  sin el perm iso escrito  uel dueño y visado do 
la Alcaldía, a sí como rea liza r daños o sustracciones en siem 
bras y -arbolados d e  1-a-s miismais. añade en el re fe rid o  
bando que las in ir-acciones que -se cometan contra lo dtsw 
puesto en el m isinó se castigarán con a rreg lo  al Decreto- 
Ley de dieciséis de febrero die .mil novecientos treinta y sie
te, sin pe<rjui-cio de las dem ás sanciones que correspondan  
por ía  vía o rd in aria .

E9evadas nueva n en te las actuaciones a la Audiencia Te
rrito ria l, el Fiscal inform ó que el Decreto-iLey a que se 
alude en el bando no tuvo máis arican-ce que -el restab leci
m iento de la norn nÜdad de la v id a  civil *en las provincias  
orvipada* por e l E jército , fac ilitan d o  el desenvolvim iento  
de lias au torid ad es civiles dentro  de su órbita propia, por 
lo que au torizaba a es Je fe s  de las colum nas que operaban  
en zonas de contagio con e l en.enftgo para n om brar in teri
nam ente au toridades civiles en ciudades y pueblos que ocu
pasen, y  «a és ta s  para , im poner m ultas h asta  determ inad a  
cua/ntía.

De lo que s*e khduce que tal precepto no puede ya  sub
sistir, ni *de dered  o subsiste, cómo lo p rueba el D ecreto  
de tre in ta  de diciei. l re de mili novecientos tre in ta  y nueve  
y la L ey de ocho do m ayo de igual año, que supeditan yus 
disposiciones a Ja liberación del territo rio  y  constitución en 
form a de lo(s Ju zg a ’ os y  TribunaHes. Y  siendo así que
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hecho que motiva lo actuado ■ constituye, una falta contra la 
propiedad, pues <:s hurto ¡por valor menor de doscientas pe
setas, entiende ej Fiscal procede recurrir en queja a:l Go
bierno por l,a inv.asió-n de atribuciones que implica la im
posición de osla mul'ta.

•La Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Va
lencia, haciendo suyo el precedente dictamen del M iniste
rio Fiscal, acordó sostener recurso de queja contra él Al
calde. de Moncófar por los aludidos hechos, por ^uto qu© 
tliicto el siete de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco.

El Alcalde de Moncófar emitió con posterioridad informo 
respecto al recurso en cuestión, manifestando que dentro de 
las facultades que le concede la vigente Ley municipal, la 
Alcaldía mandó publicar un bando er. evitación de los per
juicios que venían ocasionándose a la propiedad rústica, y 
encareciendo la vigilancia del mismo a la policía rural. Que 
la Alcaldía no ha tenildo intención alguna de invadir ’lajs 
atribuciones 4ie los Tribunales, por 'o que si se entiendo 
que el hecho que sancionara tes de la competencia de la 
citada jurisdicción ordinaria, no ha de ser ella quien ge 
oponga a que se pueda actuar en la forma que correspon
da, antes al contrario, deja expedita la  jurisdicción de Jos 
citados Tribunales.

De lo expuesto ha surgido <el presente recurso de queja, 
que ha «seguido todos suts trámites.

V isto s : La iLey Orgánica del Poder Judicial, en sus ar
tículos doscientas noventa «a doscientos noventa y «siete; 
ia Leys de Enjuiciamiento Civil, on sus «artículos ciento die
ciocho a ciento veinticuatro y el Decreto Orgánico sobre 
con potencias ée  mil ochc-dentos ochenta y siete, en .su  ar
tículo tercero;

Considerando: Que el presente recurso de queja ha sido 
pron ovklo por la Audiencia te rr ito r ia l de Valencia contra 
el Alcalde de Moncófar, por estim ar que este último h a,bía« 
invadido las atribuciones do la jurisdicción ordinaria al im
poner una multa al vecino de dicho pueblo Antonio Juliá 
Cata«lá, por actos que merecen la cor sideración de falta 
penal;

Considerando: Oue al -evacuarse el trám ite de, audiencia 
de ia Autoridad adm inistrativa, ésta manifestó que «no te
nía en ningún momento la pretensión de Invadir atribucio- 
neis del Poder Judicial, ni crear conflictos ti-e jurisdicción 
de ningún orden», añadiendo que «si e s furución exclusiva 
de la jurisdicción criminad el conocimiento de tales hechos, 
n-o ha de ser la Alcaldía de Moncófar la que se oponga a 
ello, antes al contrario, deja expedida la jurisdicción y que 
la misma sancione «conforme «a derecho la  infracción legal 
motivo del expediente»;

Ccr-sk'erarído: Que ha lugar la reisdver el recurso por 
•lo que ha.ce al fondo, ya que, si bien la Autoridad adminis
trativa renuncia a mantener su com petencia en los térmi
nos antes «expresados, con Jo -queda cuestión carece de üras- 
ce«rdencia práctica, ello no obstante, por lo (que haC6 «a los 
principios, el recurso de queja se ha ip!anteado.

Conferirándose «con lo consultado por el Consejo 'de E s 
tado, y de acuerdo con ej,tConsejo de Ministros,

Vengo en resolver que procede eil recurso d e ’queja pro
movido por la Audiencia Territorial ide Valencia contra el 
Alcalde de Moncófar.

Aisí Jo dispongo tpor el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de julio d© -mil novecientos cuarenta y sois.

FRA N CISCO  FRANCO

D E C R E T O  de 4 de julio de 1946 por el que se decide que ha 
lugar al recurso de queja formulado por la Audiencia Te
rritorial de Oviedo, contra el Ayuntamiento de Gijón.

En el expediente de recurso de queja interpuesto por la 
Audiencia Territorial de Oviedo, contra el Ayuntamiento de 
Gijón, por entender que esta Corporación municipal ha in
vadido las funciones privativas de los Tribunales ordinarios ; 
del cual resulta:

Quo en el Juzgado de Primera Instancia de Gijón y a 
petición del Procurador don Eduardo Castro Solares, como 
representante de la Unión de Armadores de Puques Pesque
ros, S . A ., 's e  llevaron! a cabo divtrsas diligencias que pre
cedieron al recurso de queja instado por el referido señor 
Castro Solares, quien manifestó, en escrito de fecha cuatro 
de junio de mil novecientos cuarenta y cinco, que entre el 
Ayuntamiento de Gijón y la aludida Entidad se llevó a cabo 
un convenio para que el primero participara de un tanto 
por cienlto sobre la venta del pescado que se efectuara en la 
Lonja de la segunda, y posteriormente la Corporación mu
nicipal incluyó tal participación en sib presupuestos, pro
cediendo a la exigencia de las cantidades debidas por este 
concepto por la vía de apremio, a pesar de tratarse de un 
contrato de naturaleza civil de cuyas incidencias compete 
conocer únicamente a la jurisdicción: ordinaria; por lo que 
solicitó -se elevase suplicatorio a la Sala de Gobierno de la 
Audiencia Territorial para qué sostuviese, correo entendía pro
cedente, sus atribuciones frente ,a la expresada actuación del' 
Ayuntamiento de Gijón, por medio de recurso de queja, soli
citando también la suspensión del procedimiento de apremio. .

El conveir.io a que se alude se suscribió por la representa
ción de la Unión de Armadores de Buques Pesqueros, S. A. y 
la del Ayuntamiento de Gijón, en tres de febrero de mil no
vecientos treinta y ocho y en él se determinaba que, ente
rada la Empresa que explota Ja Lonja de venta de pescado 
en Gijón de las preocupaciones económicas del Ayuntamiento, 
cuya hacienda se encontraba exhausta después de la guerra 
y de sus deseos de obtener ingresos de la posible municipali
zación de algunos servicios, se ofrecía a dar al Ayuntamiento 
una participación «de uno por ciento en la venta bruta del pCs-V 
cado de cualquier clase que se verificase erí la rula, facultán
dose al Ayuntamiento para fiscalizar las operaciones de ven
ta a los fines de comprobar la realiaad de su percepción y es
tableciendo el convenio de que este tanto por ciento lo recau
dase la Administración de la rula e hiciese entrega de su im
porte, por meses vencidos, en la Tesorería municipal. Poste
riormente, se modificó la cuantía de esta participación, que 
erC vez de ser el uno por ciento quedó fijada en el medio por 
ciento, con otra variante y subsistiendo los demás extremos 
ya señalados; lo que se acordó en diecinueve de diciembre 
de mil novecientos treinta y ocho.

En el referido expediente preparatorio consta copia simple 
<je este convenio y otros documentos de los que aparece que 
la Asociación de Buques reclamó ante la Delegación de Ha
cienda de Oviedo contra la iríclusión en e l presupuesto ordi
nario de gastos e ingresos del Ayuntamiento de Gijón paja 
mil «novecientos cuarenta y cuatro, y dentro del capítulo d i^ t 
Imposiciones Municipales ; en el artículo octavo, Concesiones 
especiales, y epígrafe ciento cuatro, participación en la rula,' 
la ca-ntidad de ciento cincuenta mil pesetas en „ que, como 
consecuencia de este convenio, podría cifrarse la participa
ción del Ayuntamiento en las ventas de la rula.

La Delegación de Hacienda, cort fecha treinta y uno de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, desestimó ia re-
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c la m a c ió n  d e c la r a n d o  q u e  no se  t r a t a  d e u n a  e x a c c i ó n ,  el 

in g r e s o  a  q u e  .se r t f i e r e  n o  e s  u n a  im p o s ic ió n  de e a i á c t e i  
m u n ic ip a l  y, por t a m o ,  ia D e l e g a c i ó n  de H a c i e n d a  es t i i  íaba  
q u e  no e r a  de su c o m p e ie i t c ia  re so lv er  s o b re  lo q u e  se  .pedia 
y a c o r d ó  a p r o b a r  el p r e s u p u e s t o .  E n  ta n to ,  la A g e n c ia  e j e c u 
tiv a  <ael A y u n t a m i e m o  de G i jó n  in i c ió  p r o c e d im ie n t o  de a p re 
m io  s o b r e  la b a s e  d e  la c e r t i f i c a c ió n  de descubierto .? ' del 
A y u n t a m ie n t o  c o n t r a  ia U n ió n  de -A rm adores  J e  B u q u e -  P e s  
q u e r o s ,  por la c a n t id a d  to ta l  a d e u d a d a  en  c o n c e p t o  de p a r t i 
cipaciones .  río p e r c ib id a s  en las v e n i a s  üe ly r u :a  de c iento  
s e s e n t a  y t r e s  m il  d o s c i e n t a s  v e i n t i c u a t r o  p e s e t a s  co-n t r e in ta  
y c i n c o  c e r n im o s ,  ig u a l  r e c la m a c ió n  f o r m u ló  e s t a  bospeda-d 
co n t r a  1a in c lu s ió n  del i n g i e s o  por e s t e  c o n c e p t o  en  el p r e s u 
p u es to  d e l  A y u n t a m ie n t o  ue G i jo n  d e  m il  nov<-c iemos c u a ie n  
ta  y  c in c o ,  r e c l a m a c ió n  q u e  iu é  n u e v a m e n t e  d e s e s t im a d a  poc 

r e s o lu c ió n  de ia  D e le g a c ió n  d e  H a c i e n d a  de -seis d e  abri l  de 
m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y c in c o .

P o r  ú l t im o ,  e n l a b i a d o  r e c u r s o  c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o  
por la Unlión de A r m a d o r e s  B u q u e- .  P e s q u e r o s  c o n t r a  la 
p r e c e d e n te  r e s o lu c ió n ,  el T r i b u n a l  p ro v in c ia l  d ic tó  s e n t e n c i a ,  
en c u a t r o  de ju n i o  d e  m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y c i n c o ,  por la 
q u e ,  a c e p t a n d o  ia e x c e p c ió n  q u e  a l e g a b a  e l  F i s c a l ,  se  d e c l a r ó  

i n c o m p e i e n t e  p a r a  c o n o c e r  d e  e s t a  d e m a n d a ,  por en te n d er  
q u e  n o  p r o c e d ie n d o  el i n g r e s o  c u y a  e l im in a c ió n  del p re s u 
p u e s to  se  p re te n d e ,  d e  un a r b i t r i o  o  im p u e s t o  y si ú n i c a m e n t e  
d e  un c o n v e n i o  l i b r e m e n t e . c o n c e r t a d o  er it re  e l  A y u n t a m ie n t o  

d e  G i jó n  y l a  b o c i t d a d  r e c l a m a n t e ,  se  t r a t a  la  d i s c u t i d a  de 
un a c u e s t ió n  d e  ín d ole  e - ^ u s i v a m e n t e  c iv i l  y  al m a r g e n ,  "por 

ta n t o ,  de la  ju r i s d i c c i ó n  a n t e  la  q u e  se  a c c i o n a .
El Alcalde del Ayuntamiento de Gijón, al comparecer ert 

esta diligencia, ipuso de manifiesto que la Corporación incluyó 
como ingreso preMipuesto esta participación en las venta» 
de la rula tn los presupuestos ordinarios desde mil .novecientos 
treinta y ocho, inclusive, y hasta la fecha, hecho que no 
suscitó protesta ni reclamación alguna de la Asociación de 
Buques hasta mil novecientos cuarenta y cuatro, año a partir 
dvl cual, sin aducir motivo ni pretexto alguno, esta Entidad 
dejó de remitir, como estaba convenido, relación decenal de las 
ventas efectuadas y ae entregar mensualmente cantidad algu
na, incumpliendo todos sus compromisos,. más el Ayunta- 
miento no dejó por eso de tomar detallada nota del importe 
de estas ventas y de la cifra que aicanzaban sus participa
ciones, por lo que ha podido formulai los correspondientes 
certificados de descubierto. Es de observar, añade, que se 
alega que se trata de un contrato puramente civil, como si 
estos pactos no obligasen, y, además, que se ignora que el 
Ayuntamiento, como consecuencia de tal convenio, había de 
contar con unos ingresos que obligatoriamente y según lo 
dispuesto en los artículos trescientos ocho y ooscientos do9 
del Estatuto Municipal y diecinueve y veinte del Reglamento 
de Hacienda Municipal, tenía que hacer figurar en * su-presu
puesto ; y como «según dispone el artículo séptimo de ia Ley 
de Administración y Contabilidad los procedimientos para la 
cobranza de créditos liquidados a favor de la Hacienda serán 
sólo administrativos, teniendo las eer tifie aciones que expidan 
lojs Interventores y Jefes de los respectivos Ramos la misma 
fuerza ejecutiva de la sentencia judicial, preciso es reconocer 
que cualquiera que sea el carácter del convenio, es lo cierto 
qu? la ejecución dei mismo debe llevarse a cabo por proce- 
dimiento administrativo. Señala además que en ningún modo 
puede procedente a la suspensión del procedimiento de apre 
mió por acuerdo del Juzgado, por oporterse a ello las dispo
siciones vigentes.

Después de las precedentes actuaciones y celebrada vista, 
el Juzgado dictó auto en que entendiendo existían indicios 
racionales suficientes para estimar cometida una invasión do

a t r i b u c io n e s  c o n t r a  la ju r i s d ic c ió n  o r d in a r ia ,  a c o r d ó  la r e m i
sión: de lo a c t u a d o  a la A u d ie n c ia  T e r r i t o r ia l  de U vmkIü , p a r a  
la r e s o lu c ió n  p r o c e d e n te .

P o r  su p a r t e  la U n ió n  de A r m a d o r e s  d e  B u q u e s  P e s q u e 
r o s ,  r e p r e s e n t a d a  por el  P r o c u r a d o r  don L u is  A .v a re z  G o n 
zález ,  c o m p a r e c i ó  a n t e  la A u d ie n c ia  T e r r i t o r i a l ,  por e s c r i t o  d e  
v e in t i s ie te  de ju n io  de mil  n o v e c ie n t o s  c u a r e n t a  y c i n c o ,  en 

q u e  in s is t ía  en  su s  s ú p l i c a s  a n t e r io r e s .  S e ñ a l a b a ,  a d e m á s ,  q u e  
a p» sar de c o n o c e r  la C o r p o r a c ió n  m u n u  ipal .a ex i .M em aa d e  
un e x p e d i e n t e  p r e p a r a t o r i o  d e  r e c u r s o  de q u e j a ,  no  ha su s 

p e n d id o  el  p r o c e d im ie n t o  de a p r e m io ,  a n t e s  al c o n t r a r i o ,  s e 
ha  p r o c e d id o  al e m b a r g o  de b ie n e s  y a n u n c i o  de la s u b a s t a ;  
por lo q u e  a la p e t ic ió n  de q iu  - e  fo r m u le  ai  G o b i e r n o  r e 

c u r s o  de  q u e j a  a n a c e  la d e  q u e  se  o r d e n e  la su.Npensión del 
a p r e m io  y d . l i g e n c ia s  c o m e n z a d a s .

L a  A u d ie n c ia  t e r r i t o r i a l  p ro v e y ó  s o b r e  ei p r e c e d e n t e  e s 
c r i t o  o r d e n a n d o  la -su sp en sión  del a c u e r d o  d e  s u b a s t a  y d e  
las  d i l i g e n c i a s  d e  p r o c e d i m . e n t o  d e  a p r e m io  e m p r e n d i d o ;  m a s  
e x p u e s t a  p o r  d  A lc a ld e  ¿ e  G i jó n  la im p o s ib i l id a d  de q u e  se  
s u s p e n d a n  los p r o c e d i m i e n t o s  de a p r e m . o  por v ir tu d  de r e c u r 
so  d e  n in g u n a  c la s e  .s*i n o  se  r e a l iz a  el p a g o  del d é b it o  o ia 
c o n s i g n a c i ó n  d e  su im p o r t e ,  la , A u d ie n c ia  T e r r i t o r i a l  r e p u s o  
su a n t e r i o r  a c u e r d o  y d e c l a r ó  n o  h a b í a  lu g a r  a  s u s p e n d e r  e l  
p r o c e d im ie n t o  de^ a p r e m io .  ^

•La Sala de Gobierrto de la Audiencia Territorial de Ovie
do, por auto de once de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, acordó formular ai Gobierno recurso de queja por in
vasión de atribuciones contra el Ayuntamiento de Gijón, re
curso que fundamentó en que la primera cuestión a resolver 
es la de índole del convenio formulado entre la Unión de Ar

c a d o r e s  de Buques de Fesca, S. A. y e,l Ay unía,mentó de 
Gijón, cuestión que entiende debe decidirse en el sentido de 
declarar se trata de un contrato puramente civil, que ei Ayun
tamiento ha formulado en un plano de igualdad y como mera 
persona jurídica, sujeto de derechos y obligaciones; por lo 
que cuantas cuestiones surjan acerca de sü interpretación y 
cumplimiento han de ser discutidas y resueltas por los Tri
bunales ordinarios y el procedimiento de apremio iniciado por 
el Ayuntamiento de Gijón implica una extralimitación de fun
ciones y unta invasión de la estera prupia de la jurisdicción 
ordinaria, pues el procedimiento administrativo de apremio 
sólo es procedente para el cobro de acuétoos administrativos, 
según los artículos primero, segundo y ciento cuarenta y »eis 
y concordantes del Estatuto de Recaudación, pero no puede 
aplicarse contra un crédito que es incierto e indeterminado, 
ya que su fijación: incumbe a los Tribunales, pero no a ias 
partes; doctrina que reafirman los Decretos de seis de mayo 
de mil ochocientos noventa y seis, treinta de diciembre de 
mil ochocientos noventa y cinco y veinticuatro de abril de 
mil novecientos dos, al declarar en síntesis la improcedencia 
de la vía de apremio cuando se trata de contratos de carácter 
civil en los que los Ayuntamientos intervienen como personas 
jurídicas, aun cuando la deuda se hiciese figurar como par
tida de ingreso en el presupuesto municipal. En este mismo 
auto la bala decreto la suspensión, en el estado en que se 
encuentre y hasta tanto el Gobierno resuelva la queja del 
procedimiento de apremio iniciado por el Ayuntamiento do 
Gijórt.

Por último, el Alcalde del citado Ayuntamiento se dirige 
por n edio de escrito inlcrm e a Ja Subsecretaría de la Pre
sidencia, en el que mantiene los puntos de vista ya ex
puestos y añade que, a su juicio, el contrato que originó 
la obWgación y hoy ee trata de hacer efectivo contra la  
Unión d<e Armadores de Buques Pesqueros, es un contrato 
de carácter administrativo porque se refiere a la interven
ción ded Ayuntamiento en ,el funcionamiento de Ja Lonja,
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qu e es un eu v i .c io  púLiDo, v  sa so bre  *el fu n c io n am ien to ,  
ccri  ] r-a, v e n ía ,  san'iddu y d iv e r s a s  s e r v ía o s  que co rresp o n 
de ai Ayun-taiiuicnto y no po dría  ir) tea* ven ir ningún p a r t ic u 
lar. T ie n e  p e r  finalidad, eviltar a la  U nión de A-rmadoreis 
la  m u n ic ip a l iz a c ió n  q u e  t»l A y u n tam ien to  iba a l levar a cab o  
y en re s u m e n  se ac tú a  so b r e  la in terven ción  de un serv ic io  
p ú l T i o ,  c u a l  es  la c o n  praven-ta en s u b a s ta  pública- de p es
cado. A<r>fe 1.a n e c a t iv a  d e  e s ta  So c ie d a d  a  h a c er  e fect ivas 

*las can*tid.ide> ad e u d a d a s  po-r e s te  concepto , el  A y un tam ien
to. en defensa de sus in te re s e s ,  req u ir ió  el d ic ta m e n  d e  Iois 
L e t r a d o s  don J u l io  G  abito  Arroyo y d o n  J a s é  G a s c ó n  y M a
r ín ,  q u e  am b o s  em it ie ro n  en e\ sentido de q u e  podía 8a 
C a r }  < i n r i é n  i r u n i c i f  iaJ re c la n  .ar e s í a s  ca n t id a d e s  por el  
pa c <o( in lento de a p n m i o .  A ñ ad e  que se o r ig in a  un a  si
tuac ión  an ó n  ala  de) hecho  de e n c o n tr a r s e  en su spen so  el 
procedim iento de aprem io, por O rd en de la Audiencia T e 
rr itorial  de O v ie d o ;

V i is t o s :

El art ícu lo  segundo de la 'Ley O r g á n ic a  del Poder J u 
dicia l ,  según el cu al  «ti a p o te s ta d  de ap licar  las L eyes en 
tos  ju i c io s  civiles y c r im ín a la s  ju zgan d o y h ac ien d o  e je cu 
tar lo ju zg ad o,  cetra ex p e n d e  exc lu sivam en 'te  a los Ju e c e »  y 

T r ib u n a le s » .
El art ícu lo  c in c u en ta  y uno de la  'Ley d'e E n ju ic ia m ie n to  

Civil , según el cual « l a  ju r is d ic c ió n  o rd in a r ia  seirá la úni
ca 4 e n pt tente  para  c o n o c e r  de los n«-go. iots civiles qu e se 
susciten en territorio  español en tre  españoles».

E l  art ícu lo  s ép tim o  de la Ley de p r im e ro  tde ju l io  de 
ir i! no\e( len tos  on ce ,  de co ntabil id ad  de .la H a c ien d a  P ú 
blica .  «s*gin el KuaJ « . . l o s  p r o c e d im ie n to s  pana la c o b r a n 
za, así  de co r . t r i l  ucioneis co n  o tde las domáis r e n t a s  públi
c a s  y c réd ito *  l io i  idad'os a  favor de Ja  H a c ie n d a ,  serán  
sólo a d m in is t ra t iv o s » .

E l  a r t icu lo  q u in c e  rde1 R e g la m e n to  de H a c ie n d a  M uni
c ip a l .  segú n el cu a l  «.. h  'Ley de A d m in iO rac ió n  y C o n ta 
b i l id a d  de la H a c ie n d a  T ú b l ic a  rige e n  tod o  lo que no se  
oponga al E s t a t u t o  M u nicipal  y a este  R e g la m e n to » .

L o s  .art cu los  p r im e r o  y c ie n t o  cu a re n ta  y sois deJ E s 
t a tu to  de R e c a u d a c ió n  d'e ¡mil n o vecien to s  v eintioch o, en los 
q u e ,  ir<sp< c t ivan  e n te ,  se d ice  q u e  el p ro c e d im ie n to  en é 1 
regulado es  « . . .co n d u cen te  a realizar los créditos  reconoci
do* y l iq u id ad o s  a ^pvoir del  E s t a d o »  y que «los procedí- 
m ia r  tos {para la {cobranza , as  1 de co n tr ib u c io n e s  co m o d'e 
flas ren tas  (públicas y  c r é d i to s  l iq uidador a  favor d e  la H a 
c ienda serán e x c lu s iv a m e n te  a d m in is t ra t iv o s » .

L o s  D e c r e t o s  d»e tre in ta  de d ic ie m b r e  d1' mil o c h o c ie n to s  
moventa y c in c o  (« G a c e ta »  del s e i s  de e n e r o  s ig u ie n te ) ,  
se is  d'e m ayo d e  m il o c h o c ie n to s  n o venta  y seis  (« G a c e ta »  
del s ie te ) ,  v e in t icu a tro  de abril  de mil n o veciento s dos (« G a 
c e ta »  del tres  ¡de m a y o ) ,  nueve d e  e n e r o  d e  mil n o v e c ie n 
tos  c u a r e n ta  y c in c o  ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del d ie c is ie te ) ,  en todos los c u a le s  se resuelven  cu e s t io n e s

co m p e te n c ia  sobre  s u p u e s ta s  s e m e ja n t e s  a lo s  del c a s o  
<exan i r a d o ,  p e r o  de n in g u n a  fo rm a id é n t ic o s ;

C o n s i d e r a n d o :  O u e  el c o n t r a to  ce lebrado e n tr e  la U nión 
d e  A rm ad o res  d e  B u q u e s  P e sq u e ro s  de G i jó n  y el Avum 
tam ien to  de dicha Villa en tres  de febrer0 de mil novecien
to s  tre inta  y o c h o ,  no puede cows i d orarse  como co n t r a to  a d 
m in i s t r a t iv o ,  ya q u e  e n  c u a n to  a  su o b je to  no se t r a t a  de 
m a te r ia  a d m in is t r a t iv a ,  y  (en c u a n to  a su fo rm a  no se  ha 
o b servado en él n in g u n a  d'e las fo rm a l id a d e s  c a r a c te r í s t i c a s  
(de la c o n  ira i lac ió n  ad ir  in i s t r a t iv a ,  sin q u e  o b s t e  a e s ta  
c a l i f ica c ió n  del c o n t r a t o  e l  que la  m a te r ia  -pueda s e r  m uni
c i p a l i z a c i ó n ,  y a  que la m a y o r  p a r te  d e  los serv ic io s  a los 
q u e  pu*(de ex te n d e rs e  la m u n ic ip a l izac ió n  son m a te r ia s  no 
a d m i n i s t r a t i v a s ;  mi ta m p o c o  el  q u e  el contralto de r e fe re n 

c ia  se  hic iese  p r e c is a m e n te  p a r a  ev itar  ,1a m u n ic ip a l izac ió n ;  
puesto  q u e  d'e a d m it ir s e  e s te  p u nto  de v is ta  se co nfu n dir ía  
la c a u s a  d e l  eonttrato ce leb rad o  con isu motivo p sico ló g ico .  
Y sin qu e , por últ imo, quepa considerar que las atr ibu ciones 
qu e  el A y u n tam ien to  do G i jó n  se reserva en el fu n c io n am ien
to de la L o n ja ,  respecto  a su intervención  en el  fu n cio n am ien 
to de ella, así  co m o  en la  com pra  y veríta del producto y su 
part ic ipación en las  su bastas ,  basten para cal i f icar  de a d m i
n is tra t iv o  el c o n t r a to  en cu es t ió n ,  y a  qu e a n á lo g a s  a tr ibu cio
nes viene d esem peñando la propia Unión de A rm ado res  de 
B u q u e s  Pesq u ero s ,  sin que por e \\o adquiera  c a r á c te r  e s t r ic ta 
m e n te  a d m in is t r a t iv o ;

C o ns id eran do que, por  lo tantc?, el conflicto planteado es  
pre c is a m e n te  un negocio civil, su sc i tad o  e n tr e  partes ,  qu e la 
Ley de E n ju ic ia m ie n to  Civil define co m o  de exc lu siva  c o m 
petencia  d e  la jurisdicción  o rd in ar ia ,  por lo que, al no con
seguir e i  A yu n tam iento  el cu m p lim ien to  del c o n tra to  de tres 
de febrero  d e  mil novecientos treinta  y ocho, por parte  de la 
Unión de A rm adores,  su rge  p re c is a m e n te  la co ntiend a que 
ha  de so lventarse  por los t rá m ite s  -señalados en dicho texto 
l e g a l ;

C o ns id eran do que, .supuesto lo a n ter io r ,  n o  puede conside-  
r a r s e  l iquidado el crédito de re feren cia ,  ya que la Unión de 
A rm adores ,  no sólo no reconoce la .cuantía  de su s  débitos,  
sino qu e ni siqu iera  a cced e a dar cu m p lim ien to  a ia ob liga
ción que parece  c o n t r a íd a ;  sin qu e  ob ste  a es ta  co nsid erac ión  
e! que el A yu ntam iento  tenga ,  al parecer ,  m edios  p a ra  cono
cer el m o n ta n te  de sus crédito*», ya que, siendo una de las 
p a r te s ,  em situación de paridad con el otro  c o n t r a ta n te ,  no 
puede por sí solo fijar ia c u a n t ía  ^ e  sus ev en tu a les  d e re ch o s ;

C o nsiderando que, no estando liquidados los créditos de re 
feren cia ,  no pue^e aplicarse  el R e g la m e n to  de mil .novecientos 
veintiocho, porque éste ,  si bien se ref iere  a todos los créditos 
¿ e  la A d m in istrac ió n ,  sea cu al  sea su natu raleza , ex ig e ,  sin 
e m b a rg o ,  en  todo c a s o ,  que se t ra te  de c ré d ito s  liquidados, 
c ircu n s ta n c ia  que -n-o se da en el ca s o  presente .

D e  conform idad  con lo con so ltado por el C o n s e jo  de E s 
tado y ^e acu erdo con el C o n s e jo  de M in is tr a s ,

Vengo en decidir que ha lugar al p resente  r e c u rs o  de qu e
ja  form ulado por la Audiencia  T err i to r ia l  de O viedo, c o n t r a  
el A yu n tam iento  de G i jó n .

Así lo d ispon go por el presente  D ecreto ,  dado e»n Madrid 
a c u a tr o  de ju l io  mil  l íovecientos c u a r e n ta  y seis-.

F R A N C I S C O  F R A N C O

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
D IS P O N IE N D O  la inclusión en la lista de Procuradores de 

don Ramón Cañas del Rio, Presidente de la Diputación 
Provincial de León. 

H ab ien d o sido Hogido rep resen tan te  de la Dipu tación 
Provincial  de León su Presidente ,  don R am ó n  C a ñ a s  del R f°i  
con arreglo al apartado e) del artícu lo segundo de la Ley de • 
nueve de marzo de mil noveoientps cu arenta  y sei§, se dis
pone su inclusión en la lista de Procuradores ,  en cumplimien
to de lo estab lecido en la- 'Ley de creación de las C o rtes  E s 
pañolas y a reserva del ju ram en to  que debe prestar,  según 
lo prevenido en el art icu lo  cuarto de ia m ism a 'Ley.

Palacio  de las C o r te s ,  diez de julio de mil novecientos 
cu arenta  y seis.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de  8 de julio de 1946 por la 

que se declara  «m uertos en cam paña» 
a don Francisco López H errero y  otro 
funcionario m ás, y com prendidas sus 
respectivas esposas en los beneficios de  
la L ey  de 11  de julio de 1941.

Excm os. Sres. : Como resultado de los 
expedientes incoados para averiguar las 
causas del fallecim iento de don Fran cis
co López Herrero y otro funcionario m ás, 
a efectos de su declaración de «muertos 
en cam paña», solicitada por sus respec
tivas esposas,

E sta  Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con c! inform e emitido por el 
Consejo Suprem o de Justic ia  Militar y 
con la propuesta form ulada por el Mi
nisterio del Ejército, ha tenido a bien 
declarar «muertos en campaña)) a los se 

ñores que a continuación se indican, y 
com prendidas a las reclam antes, que asi
mismo se relacionan, en los beneficios de 
la Ley de 11  de julio de 1941 .

Reclam antes. — 1. Doña Purificación 
Gómez-Cordobés G asea, como viuda de 
don Francisco López H errero, Auxidar de 
Contabilidad de la H acienda Pública, 
causante.

2. Doña M ercedes Cabrera Caballero, 
como viuda de don Antonio Angel More
no C abrera, Inspector Veterinario, cau
sante.

Lo digo a V V . E E . para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos años. 
M adrid, 8 de julio de 194Ó.— P. D ., el 

Subsecretario, Lu is C arrero .

Excm os. Sres. M inistros de H acienda y 
del Ejército.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 31 de mayo de 1946 por la 

que se concede la libertad condicional 
a un penado .

lim o. S r . : V ista la propuesta form ula
da para la aplicación d-eiLbeneficio do la 
libertad condicional, establecido en el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y ^ r'  
den m inisterial de 19 de enero de 1944» 

con las m odificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para i)a R e
dención de las Penas por el Trabajo  y 
previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Exceik-ncia el Je fe  del Estado, que 
Dios guai de. ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional,

con la liberación definitiva del destierro, 
al siguiente penólo, quien podrá obtener
la a la' publicación de la presente Orden : 

De ia  P <>ión Provincial de M ad rid : 
Alejandro Asensio Sacristán .

Lo digo a V. I. oara su conocimiento 
v efectos r-o* siguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4; de m ayo de 1946

F E  R N A N D E Z -C  U E S T A  

limo. S r Director general de Prisiones.

O R D E N  de 31 de mayo de 1946 por la
que se concede la libertad condicional
a catorce penados.

lim o. Sr. : V istas las propuestas form u
ladas para la aplicación del beneficio de la 
libertad condicional, establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penail v Ley 
de 23 de »uh< de 1914, en relación coi,' el 
Decreto de 9 de junio de 1939. a propues
ta de! Patronato Central para la Reden
ción de ‘as Penas por el T rab ajo  y pro 
vio acuerdo d&] C onsejo de M inistros,'

Su E xcehncia e! Je fe  del Estado, que 
Dios guarde ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la 'libertad condicional, a 
ios siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla la publicación de la presen
te Orden :

De la Prisión Central de Alcalá de He
nares : Miguel G allego Blanco.

Del Reform atorio de Adultos de Ali
can te : José  Miquel Micó.

De la  Prisión Central de Gijón : Modes
to R iaño Méndez, Antonio González Gon
zález.

De la  Colonia Penitenciaria del Due- 
so : Francisco Alvarez Noriega.

De la Prisión Central del Puerto de 
San ta M aría : José R egateiro Losad a.

De la Colonia Penitehciaria M ilitari
zada, Tercera Agrupación (Tailavera de 
la Reina) * Felipe González G arcía.

De la Prisión Provincial de B a d a jo z : 
Juan Antonio Gordillo Canchado.

De la  Prisión Provincial de B ilb a o :
Gonzalo Solas Nubla.

De la Prisión Provincial d e ^ C o ru ñ a : 
Consuelo G arcía Botana.

De la Pnsión Provincia l. de M adrid :
Martín Enano T era, Narciso Yáñez C a s 
tañedo.

De la Prisión Provincial de O rense:
Severino Rodríguez Suárez.

De la Prisión Provincial de Sevilla :
Carm en Alejandre M artín, Manued Alcá
zar Márquez.

Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 31 de m ayo de 1946.

F E R N  AN D E Z -C U  E S T A  

lim o. S r . D irector general de Prision es.

O R D E N  de 31 de mayo de 1946 por la
que se concede la  libertad condicional
a treinta y dos penados .

lim o. Sr. : V istas las propuestas for
muladas para tía aplicación del beneficio 
de la libe.tad condicional, establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 043 y 
Orden m inisterial de 19 de «-ñero de 
1944, con las m odificaciones contenidas 
en o! Decreto de 26 de octubre de 1945, 
a propuesta del Patronato Central pa
ra la Redi nción di las Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del C onsejo  
de M inistros, *

Su Excelencia cd Je fo d e i Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la lib»rt¿.d condicional, 
con la liberación definitiva del de>tie«- 
rro, a los sigu ientes penados, quienes 
podrán obtenerla a la publicac ión de la 
presente O rd en :

De los Talleros Penitenciarios de Al
calá de H e n a re s : Saturnino Fernández 
Be a ña.

De la Prisión Central de Am orcbieta : 
M ana Navarro Muñoz.

Del Reform atorio d« Adultos de Ali
cante»: Enrique Rodríguez Izquierdo

Del R e c lin a to rio  de Adultos de*O ca. 
ñ a : Juan  T orres M artín.

D e la Prisión C entral de C u é lla r : A l
fonso Martín C am uñas - A yla, 'Em ilio 
C aivillo  O rtiz, Ju an  Jo sé  B orja  P a
rrilla.

D e la Prisión C entral de S a n ta  Isa
bel (San tiag o  de Com postela) : Adolfo 
Sáez Meneedez, Evaristo  Gómez Pérez.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
s o : Bautista Lluch Pruñonosa, Eugenio 
Sánchez Vicente.

De la Codonia Penitenciaria M ilitari
zada, Segunda A grupación (Mon/tijo) : 
Felipe López G arcía.

D e la C olonia Penitenciaria M ilitari
zada, T ercera Agrupación (T alavera  d e  
la R eina) : Ju lián  D íaz P ascu al, Nico
lás Rodríguez (López, Robustiano Oro- 
pesiano P ascu al, T adeo G arcía  Prieto.

De la Prisión Provincial de A v ila : 
Daniel Muñoz Plasencia.

D e la T r is ió n  Provincial de G ra n a d a : 
Francisco González C ano.

De la Prisión Provincial de O vied o : 
Avelino Alvarez G arcía .

D e la Prisión  Provincial de F a le n c ia : 
ju lián Moreno Verdugo.

Del D estacam ento Penal de Lozoyuo* 
la (M adrid) : N icolás C ollado Ponce, 
Fran cisco  (López M artín , E u lo g io  Teva 
G arcía , F ran cisco  U rriag a  Sánchez.

Del D estacam ento Penal d e  <Linare9 
del Arroyo (Segovia) : iFélix V elasco 
D om ínguez, Ju an  iVaPdés G arre .

Del D estacam ento Penal de Pozo del 
Fondón : E n riq u e iFresquet Peiró*
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A sim ism o Su Excelencia el Je fe  del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a  los infor
mes em itidos .por las A utoridades co
rrespondientes. el beneficio de 'la liber
tad condicional, sin la liberación del des
tierro. a los siguientes p enados:

Del 'Reform atorio de Adultos de Oca- 
fia : Martin Tenorio P an lagua.

De la Colonia Penitenciaria del Que- 
so : Francisco Niso Gibello.

De ila Pasión Provincial de S e g o v ia : 
Felipe 'Rodríguez Ferm ín, Antonio C a 
minero Sánchez.

De] Destacam ento Penal de L inares 
del Arroyo (Segovia) : Salustiano Turle- 
que 'López.

'Lo digo a V. I p ara  su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 3 1 de mayo d̂ * 1946-

F E R N A N  D E 7.-CU E ^ T A  

lim o. Sr. D irector general de Prisiones

M IN ISTERIO

D E  E D U C A C IÓ N  N A C IO N A L

O R D E N  de 1 1  de junio de 1946 por la 
que se am plían las de publicación de 
las listas defin itivas de Maestros y 
M aestras del Grado Profesional.

IUmo. Sr. : Com o ampliación a las O r
denes de publicación de las listas defi
nitivas de M aestros y M aestras del G ra
do Profesional,

Este M 'risterio  ha resuelto:
Primero. Insertar la relación de los 

M aestros que fueron omitidos o indebi
dam ente ervocados, y que figurarán en 
las citadas listas definitivas del Orad* 
Profesional con los números que se les 
asigna a continuación :

Tercera promoción —612 bis, doña M a
ría  Dolores González Osorio.

C uarta promoción.r—840 bis, doña M a
ría Jim énez López.

Quinta pn moción M aestros.— 146, don 
Juan  Manuel Vallecillo A v ila , 4 10  bis, 
don Manuel Ortiz M assagu er; 781 bis, 
don loaquín Zalve Alvarez.

M aestros de las distintas promociones 
q ue finalizaron sus prácticas con poste 
rioridad a ia publicación de la Orden m i
nisterial *1* 13 de julio de 1940 y han de 
figurar ai final de ia quinta promoción 
con los números siguientes :

842 bis, don José C errillo  Nogales.
846 bis, don Faustin  > Pereira Doval 
849 bis, don Prudencio ' Rom ero Sán  

che-z.
849 tris, don Carlos B lasco G allostra 
869 bis, don José  Güell G uivernau.

I

870 b.s, don Santos Moro González 
875, don Manuel Lesteiro López.
87b, don Francisco Aleara^ Llorca. 
M aestras : 558 bis, doña M aría del P i

lar Valls Clemente.
M aestras de las distintas promociones 

que finalizaron sus prácticas con poste
rioridad a la publicación de la Orden mi
nisterial de 13 de julio de 1940 y han de 
figurar al f-nal de la quinta promoción 
con los números siguientes ;

762 bis. doña Ju lia  Martín C arnero.
765 bis. doña M aría M artina Rodrí

guez C a lvar
765 tris, doña M aría Antonieta M undo  

Fuertes.
766 bis. doña Jo sefa  Parrilla Cano. 
766 tris, doña M aría Lu isa Ruiz Al-

gora.
Segundo. R ectificar los errores m ate

riales aparecidos en ilos distintos núme
ros del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , quedando subsanados en la for
ma sigu iente ;

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 26-1-46, página 725, don Julio  Benito 
G arcía, fr ha de nacimiento, d ice : 
2 1 - 10 - 19 15 ; debe d ec ir: 2 1- 10 -19 13 .

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 30-1-46, en el número 442 de la lista 
de la cuarta promoción figura doña Ma
ría Dolores Lois Lois con un coeficiente 
de 19,5650, y debe figurar con 10,5650.

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 19-2-46, en el número 540 aparece 
doña Carm en Espino Hernández, debien
do decir en su segundo ap ellid o : Fer
nández.

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 15-2-46, en el número 16 figura don 
Eduardo Cresco M artínez, cuyo primer 
apellido es Fresco. 0

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 19-2-46, con el número 538 figura 
doña E lisa M artínez Rodríguez, debieri- 
do decir doña E>lisa M aría Martínez Ro
dríguez.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I . muchos años. . 

Madrid, 1 1  de junio de 1946,

IB A Ñ E Z  M A R T IN
\

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 25 de junio  de 1946 por la 

qu e se anuncia a oposición la cátedra 

de «H istoria del Derecho español» de 

la U niversidad de L a  L agu na.

lim o. Sr. : V acante la cátedra de «H is
toria de! Derecho español» en la Facud 
tad de Derecho de da U niversidad de L a  
L aguna,

Este M inisterio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, al turno de oposición

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la m ism a, j cficarán  las condiciones que 
se exigen en el nuncio-convocatoria, que 
se regirá, coir o ios ejercicios, por 'las 
prescripciones establecidas, en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglam ento de 
25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por aquélla.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 25 de junio de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
U niversitaria.

O R D E N  de 1 .° de ju lio  de 1946 por la 

que se asciende a los funcionarios de 

la Escala A uxiliar que se indican.

lim o. Sr. • Por ex istir, das vacantes 
que a contrnuación se indican en el 
Cuerpo Auxiliar deil Departam ento,

Este Mir isterio ha resuelto conferir 
los correspondientes aséensos de escaía 
en los términos siguientes :

Doña M aría Angustias Gallardo, con 
destino en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Alicante, a Auxiliar 
M ayor de tercera ciase, cor» el sueldo 
anual de 7.200 p e se ta s ; doña Ana M a
ría de la C uesta v Rute, con destino en 
la Secretaria del Departam ento, a Auxi
liar de Administración de primera clase, 
con el sue!do an u a1 de 6.000 p esetas; 
doña Carm en Raposo Piqué, con destino 
en 'la Secretaría del Departamento, a 
A uxiliar d<; Adm inistración de segunda 
oíase, con e ’ sueldo anual de 5.000 pe
setas. Todas ellas con antigüedad y efec
tos económicos de primero de los co
rrientes, en la vacante por declaración 
de excedencia de doña Amparo Montoya 
P ascu a l

Los Je fe s  de los Centros extenderán 
las oportunas diligencias de posesión en 
los nuevos títulos de ias interesadas, sin 
necesidad de orden posterior,

. Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guaíde a V. I. muchos años. 

M adrid, i . °  de julio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 28 de junio de 1946 por la 
que se declara vinculada a don Cástu
lo Carretero Carrión la casa barata y 
su terreno número 5, tipo B, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa «H o
gar de Funcionarios de la Policía Gu
bernativas>,  de Palencia

I ’mo. S r . : Vista la instancia de don 
Cástulo Carretero Carrión, de Palencia, 
en solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro dei 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a «la casa barata número 5, 
tipo B, del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casa?, Baratas «Hogar de 
Funcionarios de la PoMcía Gubernativa», 
boy número 5 de la calle de Casimiro 
Junco, de dicha capital ;

Resultando que el interesado fynda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de lia finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra, hecha en Pa-lencia a n  de 
marzo de 1946, ante don Francisco Ma- 
ñueco Escobar, bajo el número 150 de su 
protocolo, inscrita en e«l Registro de la 
Propiedad de Palencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este ca^o. y según escritura de 3 de 
mayo de 1932 ante don Julián Aparicio 
Ortiz Angulo, asciende a ro.811,75 pe
setas, más las costas e intereses del tres 
por ciento anual de la cifra citada ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real Decre
to-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este fyíin sterio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Cástulo Carretero Ca
rrión la casa barata y su terreno nú
mero 5, tipo B, del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «Ho
gar de Funcionarios de la Policía Gu
bernativa», señalada hoy con el núme
ro 5 de la calle Casimiro Junto, de Pa
tencia, que es la finca número 11.044 del 
Registro de la Propiedad de Paencia, 
tomo 1.428, 184 del Ayuntamiento, fo
lio 202 ; vinculación que lleva consigo 
la imposibi'Üdad de que la casa quede

1
j embargada, salvo para hacer efectivos 

los plazos no satisfechos por da compra 
del inmueble, b j  créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la acTudieación 
se hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular y ios derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos deil - Rea] Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durarte el pla
zo de cincuenta años, a contar desde el 
11 de marzo de 1946. pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación ai heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún ilas reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Minis
terio. acordar la desvinculación, si Pr°- 
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 28 de junio de 1946. — 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director genera] del Institu
to Nacional de la Vivienda.

O R D EN  d e  28  de junio de 1946 por la 
que se declara vinculada a don Antonio 
Fernández García la casa barata y su 
terreno número 1, tipo A. del proyecto 
aprobado a la Coqperativa «Hogar de 
Funcionartos de la Policía Guberna
tiva», de Palencia .

Limo. Sr. : Vista' la instancia de don 
Antonio Fernández García, de Pálencia, 
en solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente ,el 
pago de ios intereses y  el reintegro- del 
capita] dol préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 1, 
tipo A, del proyecto aprobado a lia Co
operativa de Casas Baratas «Hogar de 
Funcionarios de la Policía Gubernativa», 
hoy número 1 de la calle de Ricardo Cor
tés. de dicha capitaJ ;

Resultando que el intéresado funda 
su preíens'ór. en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la ‘ expresada 
Cooperativa, y ilo acredita con la escri
tura de compra, hecha en Palencia, a 
26 de ene»*o de 1945, ante do*n Francis
co Mañueco Escobar, bajo el número 29 
de su protocolo, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palencia ;

Considerando que con arreglo a la Rea! 
Orden de n  de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya ad- , 
quirido ed dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre fla 
amortización e interesas del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
13 de mayo de 1932, ante don Ju-ián 
Aparicio Cxtiz Angulo, asciende a pese

tas 15.(307,^5. más las costas e intereses 
del 3 por 100 anua'l de la cifra citada ;

Consideiando que las » casas baratas 
que haiyan llegado a ser propiedad deil be
neficiario que las ocupe, quedarán vin
culadas a éste en virtud de 'o dispuesto 
en el artícuio 10 del Real Decreto de 10 
de octubre de 1924 ;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles ¡\1 caso.

Este Miristerio ha dispuesto deolarar 
vinculada a don Antonio Fernández Gar
cía la casa barata y su terreno núme- • 
ro 1, tipo A, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baraitas «Hogar 
de Funcionarios de la Policía Guberna
tiva», señalada hoy con el número 1 de 
la calle de Ricardo Cortés que es la fin
ca número 11.020 dol Registro de Ja 
¡Propiedad de Palencia, tomo 1.428 del 
Ayuntamiento, folio 154 ; vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que la 
casa qued^ embargada, salvo para hacer 
efectivos ioj- plazos no satisfechos por fla 
compra del inmueble, los (réditos hipo
tecarios que con anterioridad a la adju
dicación se ha van obtenido de pualquier 
entidad o particular, y los derechos re
servados a>! Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real Decreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924, sin que duran
te el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 26 de enero de* 1946, pueda la 
finca ser ^ansmitida & título distintp del 
de herencia o donación ail heredero a 
quien corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas v las condiciones esta
blecidas en e1 citado Decreto-Ley, corres- ¡ 
pondiendo exclusivamente a este Minis
terio acornar la desvinculación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás eftetos.

Madrid, 28 de j u n i o  de 1946.— 
P. D., F . Mayo.

Iiimo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ADMI NI STRACI ON 
CENTRAL
MINISTE RIO 

DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad
Transcribiendo relación de los funciona

rios del Cuerpo General de Policía a 
los que la Superioridad ha impuesto la 
sanción de separación definitiva del 
servicio como resultado de expediente 
gubernativo instruido a los mismos du
rante él pasado mes de junio.

Agente de tercera don Juan Pedro Díaz 
Díaz.— Expediente disciplinario.— De
creto 25-6-46.'

Madrid, 5 de julio de 1946.
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

Tribunal de oposiciones al Cuerpo 
de Aspirantes a) Ministerio Fiscal

Rectificando errores observados en la re
lación de opositores adm itidos.

En la relación de opositores admitidos 
o la práctica de estas oposiciones, publi
c ad a  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 7 del actual,  fueron omiti
dos, por error material,  los oposiores s i 
guientes :

NOMBRF.S Y APF.LLIDOS O RUFO

A n gulo  Montes, Nicasio ......................... F
C u e v a s  Gonzáilcz, FtTix de ¡as ... F*
D e lgad o  Iribarren y N o gia o ,  F ra n 

cisco .......................................  E
Gutiérrez R oldan, R am ó n  .................   F

Lo s opositores qu e  se mencionan a 
continuación, causan baja  en la expresada 
lista de admitidos por haber retirado la 
•documentación o no tener satisfechos !os 
derechos de examen :

NOMBRES Y APELLIDOS GRUPO

A gü ero  Carrasco,  Guillerm o ................ E
Gon zález  Berenguer, José Lu is  ... F
GonzáJez San José, L u is  ...............    F
M ontero Xeira, José .......   ^  F
N úñ ez y Manso, Juan A ntonio ...  F
S a la s  Salas, L ázaro  .............................  F

• Y á ñ e z  Herrero, Dionis io  ....................  F
Madrid, 10 de juilio de 1946.— Eli Secre

tario del T ribu n al,  R a fa e l  A lcara z  y de 
R e y n a.

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  
N A C I O N A L

Subsecretaría
Ampliando la de 28 de junio pasado anun

ciando concurso de traslado entre fun
cionarios de los Cuerpos T écnico y Au
xiliar del D epartam ento•

A n un ciado concurso de traslado entre 
funcionarios de los C uerp o s  T écn ico-ad
ministrativo y A uxiliar del D ep artam en to  
por Orden de 28 de junio pasado ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 6 de 
julio) y habiéndose omitido en el m ism o 
u n a  de las vacantes  existentes en la D e 
legación A dm inistrativa  de Enseñanza 
P r im a ria  de Córdoba.

E sta  Subsecretaría  ha dispuesto que la 
m encionada vacan te  se considere anun
ciada en el indicado concurso, quedando 
incluida entre las correspondientes al 
C u e rp o  Técnico-administrativo.

L o  di¿o a V .  S. para  su conocimiento 
y  efectos.

D ios gu arde  a V. S. m u ch os años. 
M adrid , 3 de julio de 1946.— El S u b 

secretario, P.  A. Alcázar.

Sr.  Jefe de ¡a Sección Central de este  
D epartam ento .

Dirección General  de Enseñanza  
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de 
« Historia, del D erecho español» de la 
Universidad de L a  Laguna.

E n  cum p lim ien to  de lo d isp uesto  en 
O rd e n  de esta  fecha.

E sta  Dirección G en e ra l  ha acordado 
q u e  se anuncie,  con a rre g lo  a lo d is
p u esto  en el artículo 58 de la L e y  de 
O rd e n a ció n  de la U nivers idad  E s p a ñ o 
la, de 29 de julio de 1943, p ara  su p ro 

visión e n propiedad, por oposic ión di
recta,  turno único, ’ n cátedra  de ((His
toria del Derecho español» de la Facul
tad de Derecho de la U niversidad de L a  
L a g u n a ,  dotada con el sueldo anuail de 
entrada de 12.000 pesetas.

P a ra  ser adm itidos a e s ta s  o p o sic io
n e s  se requieren  las condiciones siguien- 
tos, e x ig id a s  en el R e g la m e n to  v ige n 
te, de  25 de junio de 1931, en cua n to  
no esté afectado por la referida Lev 
v en otras disposiciones :

1.a Ser español.
2.!l Haber cumplido veintiún años de 

'.'dad.
3.a No ha llarse  e) a sp ira n te  in ca p a 

citado para  ejercer c a r g o s  públicos.
4.* Estar en posesión del título de 

Doctor qu e  ex ig e  la ¡legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los dere
chos de expedición del mismo.

5.a Presentar un trab ajo  científ ico 
escrito  e x p r e s a m e n te  para la oposición.

6.a C on cu rr ir  en los aspirantes cua l
quiera de las c ircun stan cias  siguientes :

a) H aber desempeñado función do
cente o in ve st iga d o ra  e fect iva ,  d u ra n te  
dos años com o mínimo, en U n ivers idad  
del Estado. Institutos de Investigación  
o Profes ionales  de la m ism a ,  o del C o n 
cejo Superior de I n v est ig ac io n e s  Cientí-  
Ticas.

b) Ser Profesor num erario de E s
cuela Especial Superior o C ated rático  de 
Centros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más 
cotos oposiciones a cátedras de U n ive r
sidad.

d) T en er reconocido o\ derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, va por 
haberlo sido o  por haber estado pensio
nado por la Junta de Ampliación de E s 
tudios.

L a s  circunstancias  expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán qu e  haber con

cu rr id o  en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943, -fecha en que se 
publicó la Ley de Ordenación  U nivers i
taria, conform e se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946.

7 .a La firme 'adhesión a los prin ci
pios fu n d a m e n ta le s  del E s ta d o ,  acred i
tada m ediante  certificación de la Secre
taría  G enoral del M ovim iento.

8.a La licencia del O r d in a r io  resp ec
tivo cuando se trate  de eclesiásticos.

9.a Los a sp ira n te s  fem eninos acred i
tarán haber realizado el -‘ Servicio  So
cial de la Mujer» o, en otro caso, la exen 

c i ó n  del mismo.
10. Los aspirantes qu e  hubieren per

tenecido al P ro fes o rad o  en cualqu iera  
de sus grad os  o que h a v an  sido funcio
narios público* an tes  del 18 de julio 
de 193b p resen tarán  ol certificado de de
puración corresp on dien te ,  y aquellos en 
quienes no con cu rr ieran  ninguna  de a m 
bas c ircu n stan cia s  p resen ta rá n  una de
claración jurada de no e s tar  com pren, 
l idos en dicho caso .

Con, la in stan cia  *e a co m p a ñ a rá n  ne
cesariam ente  los siguientes* d o cu m e n tos :

a) Certi f icación  del acta  de naci
miento,- lega lizad a  y leg it im a d a  en su 
caso.

b) Certif icación  del R e g is tro  C entra l  
de Pen ados y Rebeldes .

c) T ítu lo  de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) C ertif icado de depuración o de

claración ju rad a ,  indicado en la condi
ción décim a.

e) El certificado de firme adhesión 
a los principios del N u evo E sta d o ,  e x 
pedido por la Secretaría  Generail oel Mo
vimiento.

f) El t rab ajo  científico a qu é  se re
fiere la condición quinta  de e ste  anun
cio.

g)  L a  certificación o prueba docu
mental de los e x tre m o s  indicados en la 
• ondicion sexta.

ti) L a s  a sp ira n te s  unirán certifica
ción, e xp edid a  por la D e leg ac ió n  N a
cional u O i g a n L m o  auto rizado ,  en la 
que conste haber realizado el «Servicio  
Socia l de la M ujer», o la exen ció n  de 
éste  en su caso.

i) Lo s aspirante^ que soan eclesiás
ticos p resentarán la e xp resa  a u to r iza 
ción de su Prelado respectivo  para po
der concurrir  a o t a  oposición.

j) A la instancia  deberán también 
unir el re s g u a rd o  de haber satisfecho 
diez p esetas  en m etálico por derechos 
de form ación de expediente  (O rden  de 
J4 de m a y o  de J940), y ante  el Tribu
na) justif icarán, por medio  deJ corres
p ondiente recibo, que han abon ado pe
setas 75 en m etá lico  por derechos de 
oposic ión, a que hace  referencia  la Real 
O rden  de 12 de  m arzo de 1925 D ichas 
can tid ad es  deberán ser a b on a d a s  en la 
H abil i tac ión  de este  M inisterio .

En cum p lim ien to  de lo disp uesto  en 
ed artículo  tercero de) R e g la m e n to  de 
25 d e  ju n io  de 1931, y bajo pena de 
exclu sión,  las in stan cias  habrán .de di
r ig irse  p re c isa m e n te  a este  Ministerio , 
yn el plazo im p rorrog ab le  de sesenta  
días  n atu ra le s ,  a con ta i  desde el si
gu iente  al de la publicación de este 
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

T o d a s  las so lic itudes que lleguen al 
R e g is tro  G en eral  del D e p a rta m e n to  una 
vez cad ucad o  el plazo de presentación 
serán c on sid erad as  com o fuera de éste 
y, en con secuencia ,  exclu idos de la opo
sición sus f irmantes.

El refer ido plazo se entenderá  am
pliado en ocho días para la recepción 
de in stan cia s  de a sp ira n te s  residentes 
en las Islas C a n a r ia s  y Po ses ion es  es.  
pañolas de Afr ica.

D entro  de dicho plazo habrán de pro. 
sen tarse  las splicitudes,  a co m p añ a d a s  
n ece sa r ia m e n te  de todos los documen
tos a n ter io rm en te  exp resad os ,  no sien, 
do v á l id as  las petic iones en las que se 
h a ga  referencia  a do cu m en tació n  - pre
sentada en e sp e d ie n te  de oposic iones 
a o tras  cáted ras .

No se a dm it irán  desp ués otras  soli
c itudes d o cu m e n ta d a s  qu e  a quellas  que 
los a sp ira n te s  o los C e n t r o s  por los que 
se cursen  h a y an  dep o sitado  eq alguna 
\dm im stración  de C orreos y »e acredite, 
m ediante  el oportuno recibo, que lo han 
hecho en plbgc» certificado v dentro del 
plazo suficiente  para que puedan llegar 
al M in isterio  a su debido tiempo.

El presente  anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín  Oficial» de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los e stab lec im ie n tos  doce»njes, lo cual se 
a dvierte  para que las A utorida des  res
pectivas disp on ga n  desde luego que así 
se vfirifique «sin m ás que este  aviso.

Madrid, 25 de junio de 1946. —  El Di
rector general de En señ a nza  Universi
taria ,  C a y e ta n o  A lcázar.
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D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  E n s e ñ a n z a  P r i m a r i a

Transcribiendo la lista general de los opositores ingresados en el M agisterio N acional en la convocatoria de 1944  

(Continuación)

N ú m  

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

Fecha
nacimiento Observaciones

A. M. D D. M. A.

M A E S T R O S

2.812
2.813 ;
2.814 1
2.8 15 '
2.816 ;
2.8 17 
2 .818 1 
2 .8 19 -  !
2.820 |
3.821
2.822 ,
2.823
2.824 1 
£.825 ¡
2.826 '
2.827 l
2.828 ¡
2.829 !
2.830 ¡
2 .831 1
2.832 ¡
2.833

2-834 ! 
2-835 !
2.836 ¡
2.837
2.838 |
2.839 !
2.840 !
2.841 
2-842 
2.843
2-844 ,
^-»45 i
2.846 1
2.847 1
2.848 ; 
2.840 !
2.850 !
2.851 i 
2.S52 
2.853 , 
2*854 •! 
2 -855 i
2.856
2.857
2.858
2.859
2.860 ¡ 

<2.861 . 1
2.862 i
2.863 1
2.864
2.865
2.866
2.867 

, 2.868
2.869 j
2.870 
e.871 
2.872

• 2.873 
2.874
2-875
2.876
2.877
2.878

D. Manuel Margelí Faci ..........., ........ .
D. Jesús Miguélez Pardo ..........................
D. Acisclo Ruiz Jiménez .........................
D. Celestino de la Roza FW agaño
L). Dámaso Méndez Méndoz .................
D. Marcial M. Calvo Aparicio .................
D. Antonio González Párente ................
D. Herminio Rodríguez F e rn á n d e z * ......
D. Luis San Vicente del Cerro ................
D Fernando Faz Romero .........................
D. Teodoro Garrí;-» Escudero ..................
D. José  M agaña Muñoz' .......... .................
D. Leopoldo Galán García  ...... ............. .
D. fuan García Moreno ..............................
D. Agapito González Martín .....................
D. Urbano Alejo Piñuo! ..............................
D. Angel Arinez Escáriz ...................... .
D. Manuel Peletei.ro Bouzas .....................
D. Alejandro Pérez Rev ..............................
D. Voctorinó Souto Castro .....................
D. Manuel Fernández Suárez .................
D. Antonio Boullosa Rajó  .........................
P- Andrés 'Fantoni García de Ouesada.
D. 'Luis Paredes iRtv ..................................
D. Joaquín Zapiro Fernández .................
D. Rafael Martínez Medina .....................
D. |uan ILafuente ibáñez ........................
D. Manuel M+-néndez Merino .................
D. Pantaleón de Grado M rtín ............
D. Manuel Jesús Cañón F'ernández ... 
D. José  María Rodríguez Fernández ...
D. Pantaioón Alonso Zancada .................
D. Daniel ‘Redondo Villa .........................
D. Angel Martín Blas Peña .....................
D. Francsico Castellano Pérez ................
D. Félix Florentino Castro Sánchez ...
D. Luis Sieiro Fernández .........................
D. Baldomcro Carballo Soto .....................
D. L u is  Pomar Ubeda ..............................
D. José F'ernández Rodríguez ...... .........
D. .Cresrencio Salvador' Salvador ...........
D. José  Garría  Domínguez .....................
D. Juan de Torres Arrovo .....................
D. Ramón Aurelio Iglesias .....................
P  |uan García  Careliano ..............„ .........
D. José  F a u  Pérez ....................................... ¡
D. Bartolomé Antero Parras  Jim énez...
D. Cipriano Martínez Aguilar ................
D. Casimiro M ^ e jo  Pu rán  ............ .*.....
P .  Salvador Roca Soler ..............................
D. Miguel León Rodríguez .....................
D. Joaquín GaA’oso García  .................... .
D. Julio Rnmos Castril lo ..........................
D. Manue-1 Diéguez Ram os .....................
P .  Manuel Palma Azuaga ........*................ !
D. Urbano C asa nueva Sogo .....................
D. Pedro iRuiz López ..................................
D. Miguel Montañés Navarro ...........
D. Joaquín Hurtado Moya .......................
D. Alfredo Ureta Rúa .................. .............
P .  Ricardo Giner Sánchez ........................
D. Nemesio Monte> Sán-chez ...... ......... i
D. Abel González Méndez ......................... !
D. Gonzalo Gómez Conejero ............
D. Antonio T orres  CasaJ ............... ..........
D. Fabián Gutiérrez Bonilla .....................
P .  Vicente Herreros Díaz .........................

\1

Teruel ........
L l g O  .........

Zaragoza ...
Oviedo ........
Oviedo.......
Teruel ........
< .....
Lugo ........
León .........
Valencia ...

León .........
Jaén .........
León .........
I aén .........

Avila ............
Va  la m a  n ra . .
Pon tevedra.. 
PonrevtOt a..
Pontevedra-.
Lugo .......... .
Oviedo 
Pon tevedra..
) ' • ' .............
Pontevedra..

Oviedo .......
Valencia . . ..
Málaga .......

Oviedo ..rt—
Lin g o s  .......

Oviedo ......
< L -léelo .....
León ............
Avila .........
Toledo ......
León .........
Salam anca.. 
Pontevedra.. 
P<>ntev«-dra.. 
Zaragoza ...
J a é n  .........
Zamora .....
Oviedo .....
Córdoba ....
Pontevedra.. 
A l b a c e t e  .... 
Valencia ....
laen .........
Córdoba .... 
Pontevedra.. 
Pontevedra..
|aén ..........
Orense .....
'  ,|U,|.<1id ...
Orense ..... .
Málaga ......
León .........
ínén .........
Valencia ...
'\ 1 h;»c (-te ....
Oviedo........
Murcia ......
Badai"?
Pon tevedra..
Teruel .......
Lugo .........
Salam anca.. .  
Albacete.....

6,74
6.73
6.73 
6,72
6.71
6.71
0,70
6.70
6.70
6.70 
6 ,7°
6.70
6.70
6.70
6.70 

' 6,69
6.69
6.60
6.69
6.69 
6,67 
6,66 
6,66 
6,66
6.65
6.63
6.65
6.64
6.64 
6,62
6.61 / 

- 6,60 «
6.60
6.60
6.60
6.60
6.60
6.60 
ó ,59 
6,59.
6,585
6,38
6 ,5*
6.55 •
6.55
6.55 

‘ 6,55
6.55 
6,52 
6 ,5 *
6 ,5 *
6.50
6.50
6.50
ó,5o 
6 50
6.50
6.50
6.50 
6,49 
6 ,4S
6.48 
6,48'
6.48
6.48 
6 ,4 5 - 
6 ,45.

1 - 
10
5

3

8
6
3 
1
1 
0 
0

4 
3
2 
0

8

3

0
0

6
2
2
1

3 
0

4

4
2

2
0 

12
3
1 
1

6
1
6

7
5
4

7
0

7
5

4

7
1
5
4 
0
8
6

5
2
4
3

0 

11

. 10
2

3
10

1
9

2
3

0

5 
0

10
5
8
2
8
5
0
4

6 
8 
7

1
6

4
12

10

28
1
4 
1

28
*5
26

19 
1

15
27

5 

22

29 
8

6
16
22
20

7
25

16

n
■*4

*5
20
23
11
26

9
29
12

6
8 

18

*4
4

!

i -

21
24

!
1
1
1

4
25

30
20

i
i
1

20 
j I

21

L5
3 1 
3 1

18
18

i  24 
1 6

1
3 

11
2

11
12

I I 
IO 
I I

*

7
12
12

4
4

4
5

1912 
1916

*9*3
1 9 2 0

1916
1916

1910
1919
1920

1920
1920
1924

1914
*9*9

f9 r4
1922
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

E s c u e l a  E special do Ingenieros de 
M inas)

C onvocando exámenes de ingreso en la 
Escuela Especia l de Ingenieros de M i
nas durante el próxim o mes de sep
tiem bre.

En virtud de lo dispuesto en e\ plan 
de ingreso de esta Escuela, aprobado en 
5  de marzo de 1941 y publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 23 pjel mismo mes, queda abierto el 
plazo de admisión de solicitudes para 
los exámenes d © ingreso en el próximo 
mes de septiembre desde el día 1 al 30 
de agosto, ambos inclusive, de diez a 
doce de la mañana.

Los exámenes se verificarán con arre
glo  ai plan y cuestionarios aprobados  
por' Orden del Ministerio de Educación  
Nacional de 5 de marzo de 1941 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 23).

Los derechos académicos y de ins
cripción serán los expresados por la O r
den del Ministerio de Educación Nacio
nal del z\ de agosto de 1943,. debiendo 
por otro lado los señores aspirantes pro
veerse -de las tarjetas de identidad, o 
renovar la que va les hubiera sido ex
pedida en la última convocatoria.

Con arreglo a la base segunda^ del 
’citado plan ¿ e  ingreso, los tres prime- 
109 ejercicios habrán de aprobarse su
cesivamente y por el orden expuesto, no 
pudiendo pasar el aspirante al examen  
de uno de ellos sin aprobar los anterio
res. L o s  restantes pueden aprobarse en 
«cualquier orden.

Los aspirantes formularán sus peti
ciones ríe matrícula en instancia dirigi
da al E x c m o . Sr. Director de la E s c u e 
la, extendida con arreglo al modelo que 
se halle de manifiesto en e| Tablón de 
¡anuncios de dicho Centro, reintegrada 
con una póliza de 1,50 pesetas.

L a s  instancias se recibirán en la S e 
cretaría de la Escuela, calle de Ríos 
[Rosas, núm. 7, lo< días laborables, den- 
tlro de] plazo, indicado y horas expre
sadas, juntamente con los* derechos co
rrespondientes y dos fotografías tamaño  
carnet para aquellos señores aspirantes 
que no hubieran cumplimentado va este 
requisito, en fregando la Secretaría a 
rada interesado el correspondiente, reci
bo ñor los importes'*satisfechos.

Madrid, 1 de julio de jcq6.—E l  Direc
tor, M. L a n g re o .— Aprobado.— El Direc
tor general, Ramón Ferreiro.

M IN ISTERIO  DE OBRAS  
PU BLICA S

Dirección General de Caminos 
 Conservación y reparación

A djudicando defin itivam ente la subasta 
d e las obras que se citan a los señores 
que se m encionan.

Visto el resultado obtenido, en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de ios kilómetros 
’jft al 24 y 30 al 36 del C. L .  de Ávila 
i\ Oa.savmja, provincia do Avila,

•Esta Dirección General ha tenido a 
l>ic-n adjudicar definitivamente el servi

c i o  al mejor postor don Ignacio C u a 
drado García, vecino de Avila,  que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción

al pía;yecu> y en los plazos designados  
cu <•! 'pliego de condiciones particula- 
les y económicas de esta contrata, ¡por 
j,a cantidad de 311*500 pesetas, siendo 
c«l presuipue>to de contrata de 3 12 .2 2 5  
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe  
el Decano del Colegio Notarial de M a 
drid, dentro del plazo de un rpes, a con
tar de la fecha de i!-a publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L ,  E S T A D O  
de la presente resolución.

L o  que comunico a V .  ¡S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de junio de 194Ó.— E l  D i
rector general, A. S .  del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe  de Obras Públicas de la 

‘ provincia de Avila  y  adjudicatario, 
don lgiíacio C u ad rad o  García, vecino 
de» Avila.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación .de 
exp anadón y firme de los kilómetros 
10.450 ai 28 .970 del C. L .  de Barraco  
(Ai'berche) a Be jar y kilómetros 1 al 

4 del t .  L .  do M engamuñoz a Peña
randa, provincia de Avila,

E s ta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente él ser
vicio al mejor postor, den 'Ramiro Qui
llón Hernández, vecino de Salam anca,  
que se compromete a ejecutarlo con 
Mijeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 319.000 pese
tas, siendo ol presupuesto de contrata  
de 329 .6 5 1 ,18  pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario: que designe ol Decano del C o 
legio Notarial de ‘Madrid, dentro del 
plazo de fin mes, a contar de ¿a fecha 
de la publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  ( E S T A D O  de la pre
sente resolución.

L o  que comunico a -V. S .  para su 
conocimiento y efectos. 

v Madria, 27 de junio de 1946.—E l  Di
rector general, A. S.  del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Avila, y adjudicatario, 
don Ramiro Quillón Hernández, ve
cino de S a lam anca.

Visto el resultado obtenido en <la su
basta de las obras de reparación del firme 
de los kilómetros 30 al 40 de la carretera 
de Callosa de Ensarriá a Alcoy, provincia 
de Alicante,

Esta Dirtcción General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
ail mejor postor, don Vicente Bernabéu 
Aracil, vecino de Penáguila, que se com
promete a eiecutarlo con sujeción al p r o 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por ía canti
dad de i6¿ 226 pesetas, siendo el presu 
puesto de contrata de 220.340 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe ei Decafao del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de ur mes, a contar de la fecha 
de ila publicación en el B O L E T I N  O F I 

C I A L  D E L  E S T A D O  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V .  S. para su co
nocimiento v efectos.

Madrid, 1 de julio de 1946.— El Direc
tor general, A .  S. del Río.

Sres. Ordenador Centra! do Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe dt Obras Púbiica> de la pro
vincia de A'licant? y adjudicatario, don 
Vicente Bernabéu Aracil, vecino de 
Penágui'la.

Visto ei resultado obtenido en la su
basta de Has obras de reparación deil firme 
de los kilómetros 6 al 7 y 8 a! 9,037 de la 
carretera je  Puente del M ^ t r e  a Guar-  
damar, provincia de Alicante,

E sta  Dilección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
ab mejor postor, don Isidoro Saura Pé
rez, vecino de San Javier, provincia de 
Murcia, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción ail proyecto y en flos lplazos 
designados en el pdiego de condiciones 
particulares y económicas ó* esta con
trata, por ia cantidad de 181.700 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 181.*-64,68,' teniendo *4 adjudicata
rio que otorgar la correspondiente escri
tura de cor ti ata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notariail de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de G fecha de la publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de la presente resolución.

L o  que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 1 de julio de 1046.— Eí Direc
tor general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabibdad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Alicante y adjudicatario, don 
Isidoro Saura Pérez, vecino de San  
Javier {Murcia).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de" las obras de reparación del 
firme de 3os kilómetros j 5 al 21 y 43 
al 49 del C .  de Planes á Relien, pro
vincia de Alicante, . '

E s ta  Dirección. General ha tenido <a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don F rancisco  Gi-  
rona Ortuño, ‘ vecino de Alicante, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en eó pliego de condiciones par
ticulares y económicas d<- esta contra
ta, por la cantidad de 212.450 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
252.919,50 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondente  
oscritura de contrata ante el Notario  
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de la  presente resolu
ción.

Lo que comunico a V .  S. para 6U 
cono-cimiento y ^fectos.

Madrid, 1 de julio de 1946.— El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, J e 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Alicante y adjudh atario 
don Francisco Girona Ortuñói, vecino 

'de Alicante.-


